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. DEPI?. DE EDUCACTON *
- Pone término o reloción lqborol y opruebo cese de
func¡ones de funcionorio que indico.

LOTA, 0 6 ABR.2¡15

DECRETo D.E.M. N. Ar:lh¿ t"¡
V¡slos y conslderondo:

El D.F.L. N' 1 de 1996 del Ministerio de Educoción que
fijo el fexio refundido, coordinodo y sisiemotizodo de lo Ley N' 19.070 Estotuto de los
Profesionoles de lo Educoción; lo Ley N' 18.883 Eslotuto Adminisirofivo poro Funcionorios
Municipoles, oriículos No 144 letro c), 147 letro ol y 149: lo señolodo en el Articulo 152 de lo Ley
18.834 Esiotuto Administrotivo; lo prescr¡lo en lo letro h) del ortículo 72 de lo ley No 19.070
Eslotuto de los Profesionoles de lo Educoción, que dispone que los profesionoles de lo
educoción que formon porte de uno dotoción del secior municipol. deiorón de pertenecer o
ello por solud inecuperoble con e¡ desempeño de su función en conformidod o lo dispueslo en
lo Ley N" 18.883; el Decreto DEM N" ó/ (C) de 05 de obr¡l de 2010, que designo en colidod de
titulor o lo docente doño RUTH ELENA HERNÁNDEZ NUÑEZ; lo Resoluc¡ón N. C.M.C. 00879 6t2ot 4
del 0l de diciembre de 2Ol4 de lo Comisión Médico Cenlrol que ocuerdo otorgor involidez o
doño RUTH ELENA HERNÁNDEZ NUÑEZ, e.iecutoriodo el l7 de febrero de 2015, por incopocidod
globol de un ó8%; ortículos 45, 46 y 5l inciso segundo de lo Ley No 19.880 que Estoblece Boses
de los Proced¡mientos Admin¡slrot¡vos que rigen los Actos de los Órgonos de lo Adminisiroción
del Esfodo; lo Resolución N'520 de lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico; y en uso de los
focultodes que me confiere el D.F.L. N" 1 de 200ó, que fi.io el texlo refundido, coordinodo,
sistemol¡zodo y octuolizodo de lo Ley N' 18.ó95 Orgónico Conslitucionol de Munic¡polidodes;

DECRETO:

l.- PóNGASE lérmino o lo reloción ¡oborol y
opruébese el cese de funciones de doño RUTH ETENA HERNÁNDEZ NUÑEZ, RUT N'9
docente de lo Munic¡polidod de Lolo, o porfir del I 7 de ogoslo de 20'15 por lo cousol de solud
inecuperoble con el desempeño de su función contemplodo en odrículo 72 ¡elro h) de Io Ley
N" 19.070 y en consideroción o decloroción de incopocidod y olorgomiento de ¡nvolidez por
Resolución No C.M.C. 00879612014 de lo Comisión Médico Cenlrol, eiecuioriodo con fecho l7
de febrero de 2015.

2.. OTóRGUESE o lo funcionorio el benefic¡o de goce
de remunerociones sin eslor obligodo o trobojor duronle el plozo de seis meses contodos
desde lo nolificoción de lo Resolución de lo Comisión Médico Cenlrol que decloró su
incopoc¡dod. en conformidod o lo esloblecido en el orlículo 149 de lo Ley No 18.883, período
que se ext¡ende de
legolidod v¡genle.

sde el l7 de febrero de 2015 hoslo el l7 de ogoslo de 2 rdo o lo

TESE, N IFiQU REG6TR ESE Y ARCHIVESE.
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- Secretorío Municipol.
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- Deporlomento de Educoción.
- Sub-Depto. Finonzos.
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